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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas. í
Trimestre.. ... . 6 id; ¡

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertaran al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los .veinte,, 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ■ i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- j 
oion de la ley en la Gaceta. . . *

(Articido l.° del Código Civil vigente.) \

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid^ Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

taHdi DEL MO DE BTOOS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Pauiilia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

Ç^iaata deí 3 de Febrero de 1905.)

ÍMIMMUIBÍL
NoM 246.

Wierno ehil de k. ’ t
ClROULAK, NÚM. 15.

Con objeto de unificar la legis
lación vigente en materia de 
cuentas y reglamentar el funcio- 
namiepto de las Secciones de 
examen de las mismas, se publi
ca en la Gaceta de Madrid de 27 
del corriente mes la Real erden 
siguiente:

«Vista la instancia promovida 
ante este Ministerio por la Comi
sión ejecutiva del Cuerpo de Con
tadores de fondos provinciales y 
municipales, en súplica de que 
se dicte la oportuna disposición 
que complete el art. 165 de la 
ley orgánica de 2 de Octubre 
de 1877.

Resultando que dicho escrito 
se funda en la falta de legisla
ción uniforme que metódioamen- 
te preceptúe la forma en que ha 
de llevarse á cabo el examen y 
tramitación de cuentas munici
pales, puesto ^uecomo consecuen

cia de la falta del oportuno re
glamento, en cada provincia se 
sigue distinto criterio:

Resultando que la Comisión 
ejecutiva solicitante, haciendo 
referencia á lo estatuido en el 
Real decreto de 29 de Julio 1835, 
que esbozó la constitución de las 
actuales Secciones de Cuentas; 
Real orden de 8 de Junio de 1817, 
que estableció que el personal de 
tales dependencias debía ser pa
gado con fondos del presupuesto 
provincial; Real orden de 9 de 
Febrero de 1861, que inició lo 
que debía constituir la labor de 
dichas Secciones, â las cuales de
nominó Comisiones de Cuentas; 
reglamento de 10 de Julio de 
1861, que determinó la organiza
ción y funcionamiento de las ex
presadas dependencias á las ór
denes inmediatas del Gobernador 
civil; Real orden de 19 de Di
ciembre de 1878, que facultó á 
dicha Autoridad gubernativa pa
ra nombrar Comisionados que 
formaran de oficio las cuentas no 
presentadas; Real orden de 31 de 
Mayo de 1886, y circulares de la 
Dirección general de Adminis
tración local de 1.® de Junio y 
10 de Julio del expresado año, 
que implantaron la contabilidad 
por partida doble en las Corpora
ciones locales; Real decreto de 3 
de Mayo de 1892, que otorgó á 
los Gobernadores la facultad, en 
determinados casos, de aprobar 
las cuentas sin oír á la respectiva 
Comisión provincial, y art. 28 
del reglamento de 11 de Diciem
bre de 1900, que determinó que 
las plazas de Jefes de las expre
sadas Secciones han de ser de
sempeñadas en lo sucesivo por 
individuos que estén en posesión 
del título de Contador de fondos 
provinciales y municipales; soli

cita se dicte una disposición que 
venga á dar uniformidad á la le
gislación reseñada.

Resultando que en concreto 
suplica se determine el número 
de empleados que bajo la direc
ción del Contador Jefe deben 
componer las Secciones de Cuen
tas, en armonía con la población 
de cada provincia; señalar plazos 
para los trámites de exigir rein
tegros y de formular dictamen; 
fijar asimismo el plazo dentro del 
cual la Comisión provincial debe 
emitir informe; determinar de 
igual modo el procedimiento que 
los Alcaldes deben seguir para 
obtener de los cuentadantes res
ponsables las cantidades manda
das reintegrar á la Caja munici
pal; señalar de igual forma el 
plazo dentro del cual la Sección 
de Cuentas debe proponer el fallo 
definitivo de aprobación y feneci
miento; especificar también dón
de deben radicar las cuentas apro
badas; determinar la modelación 
de los libros-registros, y ordenar 
asimismo la consignación anual 
para material, y por último, en- 

-comendar á los Jefes de cuentas 
la revision de los presupuestos 
municipales:

Considerando que una de las 
necesidades más imperiosas y que 
obligan á la reorganización de 
los servicios, en cuanto afecta á 
la contabilidad, muy especial 
menta en lo relativo á procedi
mientos y sistemas de absoluta 
observancia, es la más pronta 
aprobación de las cuentas muni
cipales, cumpliendo así los pre
ceptos establecidos por las dispo 
siciones que rigen en la materia:

Considerando que el art. 165 de 
la vigente ley Municipal indica 
un procedimiento de contabilidad 
que el Poder ejecutivo, desde el 

año 1877, ha dejado sin regla
mentar metódicamente, no obs
tante lo prevenido en la disposi
ción 2.^ adicional de la misma 
ley orgánica:

Considerando que no existe 
tampoco en el Derecho positivo 
español ley especial de Contabili
dad local, resultando de esta de
ficiencia que el servicio de rendi
ción de cuentas continúa en el 
más absoluto desconcierto, sin 
datos y prevenciones exactas que 
signifiquen los procedimientos 
que deben seguir los Gobernado
res al examinar la factura de 
las cuentas mayores de pesetas 
100.000, y fallar en el fondo de 
las mismas cuando la ‘cuantía del 
presupuesto de gastos de la Cor
poración correspondiente no lle
gue á la citada cifra:

Considerando que por las Me
morias que se remiten á este Mi
nisterio por los Jefes de las Sec
ciones de Cuentas municipales, 
se comprueban deficiencias en tal 
magnitud, que aconsejan la más 
inmediata reforma, estableciendo 
al efecto reglas concretas, á fin 
de evitar abandonos que puedan 
resultar altamente perjudiciales 
y hasta peligrosos en materia tan 
transcendental y que tanto afec
ta á la mejor administración mu
nicipal:

Considerando también que al 
apreciar los datos de dichas Me
morias se ha evidenciado que 
cada provincia emplea procedi
miento distinto en la labor de 
censurar las cuentas, como asi
mismo para ejercer los Goberna
dores la facultad de dictar fallo 
definitivo en las mismas:

Considerando que esta falta de 
unidad es motivada por no exis
tir disposición legal que impri
ma uniformidad al servicio,, y,
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además, porque se mantienen en 
vigor textos antagónicos que sólo 
sirven para esparcir la duda y 
dar ocasión á diversidad de crite- 
terios, que forzosamente han de 
producir disturbios y perjuicios 
de verdadera importancia:

Considerando que encomenda
da, por precepto taxativo de la 
ley, á los Gobernadores la facul
tad de fallar las cuentas munici
pales menores de 100.000 pesetas, 
se dictó por este Ministerio la 
Real orden de 19 de Diciembre 
de 1878 determinando que con
tra los Ayuntamientos morosos, 
en la obligación precisa de rendir 
sus cuentas, podian tales Autori
dades gubernativas decretar el 
nombramiento de comisionados 
que fuesen á los pueblos á formar
ías de oficio; disposición que re
sultó, sin embargo, contradicto
ria al espíritu y letra de la circu
lar dictada por la Dirección ge
neral de Administración el l.° de 
Junio de 1886, que establece en 
sus reglas 61 y 63 «que las Di
putaciones exigirán las cuentas 
en el plazo prudencial que esti
men oportuno», y verificarán 
además el primer examen de las 
mismas, quedando así, no sólo 
desvirtuado lo que se preceptúa 
en la mencionada Real orden de 
19 de Diciembre de 1878, sino 
infringido el texto del art. 165 
de la ley Municipal, toda vez que 
no cabe en modo alguno sostener 
que del precepto de los artícu
los 74 y 75 de la ley Provincial 
vigente se derive la facultad con
cedida á las Diputaciones para el 
conocimiento de las cuentas mu
nicipales, originando esta impro
pia ampliación de facultades la
mentable confusion desde el mo
mento en que por tal disparidad 
de criterio queda indeterminada 
¡a acción de censura de cuentas 
por la falta de fijeza en señalar 
dónde concluye la misión de las 
Diputaciones y dónde comienza 
la única y verdaderamente legal 
de los Gobernadores:

Considerando que esta mani
fiesta dualidad de criterio en 
disposiciones emanadas de un 
mismo Ministerio ha producido 
la perjudica! diversidad dejuicio, 
que trata de evitarse, en ei exa
men de las cuentas en las distin
tas provincias, siendo forzoso 
acudir á remediar esta fidta de 
unidad, por estar perfectamente 
reconocido que en materia de 
contabilidad se requiere que el 
procedimiento sea uno y las fa-/ 
cuitados las mismas, para que de 
este modo se puedan señalar y 
exigir las responsabilidades por 
abandono y deficiencia en cues
tión de tanta transcendencia pa
ra la Administración municipal:

Considerando que no sólo exis
te esa deplorable confusion en el. 
punto esencial anteriormente 
reseñado,sino que, por desgracia, 
impera mayor divergencia, si 
cabe, en lo que afecta á la mane
ra cómo ha realizarse la impor
tantísima función de fiscalizar y

! aprobar las cuentas municipales, 
¡ que representan la gestion fun- 
! damental de los Ayuntamientos:

Considerando que como prin
cipal norma legal para estos efec
tos, existe el reglamento de 10 
de Julio de 1861, cuyos precep
tos resultan reconocidamente 

i anticuados é inútiles, habiéndos© 
Í comprobado en determinadas y 
í precisascircunstanciasquenohay 

medio de aplicarlo en la actuali
dad por su forma abstracta y de
ficiente:

Considerando que no pueden 
tampoco los Jefes de las Seccio
nes de Cuentas invocar el regla
mento orgánico del Tribunal su
perior de las del Reino, aprobado 
con carácter provisional por el 
Real decreto de 28 de Noviembre 
de 1893, porque este cuerpo de 
doctrina carece de exacta aplica
ción cuando se trata de los cuen
tadantes de las Corporaciones lo
cales:

Considerando, además, que, 
entre otros muchos motivos que 
justifican la necesidad de regla
mentar y organizar estos impor
tantes servicios de contabilidad, 
se advierte la falta «leí personal 
necesario, no obstante las preven
ciones contenidas en la circular 
de 10 de Julio de 1886, que reco
gió en esencia lo establecido en 
las Reales órdenes de 8 da Junio 
de 1847 y 9 de Febrero de 1861; 
pero como estas disposiciones no 
fijan el número de funcionarios 
que hay que destinar á dichas 
dependencias y las facultades que 
cada uno de ellos ha de ejercer, 
se impone que, por interés gene
ral y para mejora y progreso de 
la misión fiscal encomendada á 
los Gobernadores en lo que a la 
censura de cuentas municipales 
se refiere, se dicten medidas de 
precisa observancia, en armonía 
con las leyes vigentes, y hacien
do uso de las atribuciones que á 
la Administración central conce
de la disposición L* de las tran
sitorias de la ley Municipal vi
gente, para que desaparezca la 
deplorable anarquía existente en 
servicio tan indispensable, for
malizándose así los procedimien
tos, determinándose las responsa
bilidades, fijándose los plazos y 
haciendo imperativos los manda
tos de la ley para que materia tan 
importante como la aprobación de 
cuentas quede sujeta á reglas fi
jas, evitando los atrasos punibles 
que se notan en estos servicios y 
los perjuicios que sufren las Cor
poraciones y los particulares:

Considerando que el cúmulo 
de asuntos encomendados á las 
Diputaciones provinciales, la di 
versidud de sus atribuciones en | 
lo consultivo y contencioso, lo j 
apremiante y delicado de los ex
pedientes en que intervienen,! 
con arreglo á la ley, hace casi | 
imposible, á pesar de su instrue- ! 
cion y reconocido celo, que dis- 5 
pongan del tiempo indispensable 1 
para descender ai minucioso y j 
detallado examen de cada una de ! 

las partidas de las cuentas, al ob
jeto de verificar la comprobación 
de balances á que se refieren las 
reglas 59, 60, y 01 de la circular 
repetida;

Considerando que de esto 
arranca, sin duda alguna el cre
cido número da cuentas que exis
ten pendientes de despacho en 
las Corporaciones provinciales, 
originando que el retraso con que 
se fallan haga completamente 
infructuosa la labor de repararías, 
porque cuando llega el momento 
de hacer efectivas las responsabi
lidades han dejado ya de existir 
los cuentadantes:.

En vista de las razones ante
riormente expuestas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar las siguientes ins
trucciones, unificando la legisla
ción vigente de cuentas y regla
mentando el funcionamiento de 
las secciones de examen de las 
mismas, quedando de este modo 
ampliado el art. 28 del reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900 y 
completo el servicio por las re
glas de indudable importancia 
que se ordenan á continuación:

Primera. Los Municipios,á te
nor de lo establecido en el artícu
lo 165 de la ley Municipal, Real 
decreto de 30 de Noviembre de 
1899, por virtud del cual se adaptó 
á las operaciones de contabilidad 
municipal, la ley del 28 del refe
rido mes y Real orden de 30 de 
Marzo de 1878, llevarán a cabo en 
ei mes de Julio de cada año la 
tramitación, prevenida en los ar
tículos 161 y siguientes de la 
primera de las citadas leyes, de 
las cuentas del ejercicio econó
mico anterior, que han. de com
prender todas las operaciones del 
c^rgó y de la data realizadas den
tro del año natural, inás las veri
ficadas en el período de amplia
ción,que comienza en l.° de Ene
ro y termina el, 30 de Junio, al 
objeto de realizar en este lapso de 
tiempo cuanto se previene en el 
art. 141 de la repetida ley. Ulti
mada dicha tramitación por las 
Juntas municipales en la prime
ra quincena de Agosto, los Alcal
des, bajo su personal responsabi
lidad, remitirán à los Gobiernos 
civiles las cuentasde que se ha he
cho mención, dentro precisamen
te de la segunda quincena del re
ferido mes. Si el de Septiem
bre no se hubiera cumplimentado 
este servicio, los Gobernadores 
civiles, en consonancia con lo 
dispuesto en la Real orden del 19 
de Diciembre de 1878 y la de 10 
de Enero de 1902, nombrarán 
comisionados que pasen á los pue
blos á formarías de oficio, con 
dietas á costa de los cuentadan
tes responsables. Ingresadas las 
cuentas en el Gobierno civil, pa
sarán à la sección de examen de 
las mismas, que revisará, si su 
tactura se ajusta á lo establecido 
en la circular de 1.® de Junio de 
1886, comprobando si los con
ceptos generales ó capítulos del 
presupuesto se fijan en la forma

que determina dicha circular, y 
exigiendo los reintegros que mar
ca la Ley del Timbre de 26 de 
Marzo de 1900:

1 .® En las cuentas de presu 
puesto que rendirá el Alcalde 
Presidente de la Corporación, 
coa sujeción al modelo núm 5.“ 
de la circular do 10 de Abril de 
1888 y á cuyo documento han 
de acompañarse certificaciones 
de las actas de arqueo de 31 de 
Diciembre y 30 de Junio, exten
didas en papel del Timbre de 10 
céntimos, clase 12.“'

2 .” En las cuentas de propie
dades y derechos del Municipio, 
que rendirá el mismo Alcalde 
Presidente en cumplimiento de 
lo preceptuado en la regla 52 de 
la citada circular de 1.® de Junio, 
anotándose en tal documento, 
como su nombre indica, las pro
piedades y derechos de la muni
cipalidad, ó sean las fincas urba
nas y rústicas, sus productos, 
los impuestos, arbitrios, derechos 
y acciones que, constituyendo el 
patrimonio del distrito, no cons
ten ya en los respectivos presu
puestos; consignando al propio 
tiempo los empréstitos y demás 
cargas que pesen sobre el Ayun
tamiento.

3 .® En la cuenta de caudales 
rendida por el Depositario de la 
Corporación, según lo dispuesto 
en la repetida ley Municipal y 
regla 50 de la ya citada circular 
de 1.® de Junio, cuyo documento 
comprenderá las cantidades re
caudadas desde l.” de Enero del 
año á que corresponda la cuenta, 
más las realizadas en el período de 
ampliación de dicho ejercicio, ó 
sea hasta el 30 de Junio del año 
natural siguiente, así como las 
satisfechas duran te el citado lapso 
de tiempo de diez y ocho meses.

4 .® En los pliegos de observa
ciones de ingresos y gastos, com
prensivos los primeros de las ba
jas y aumentos que han tenido 
los ingresos calculados en el pre
supuesto del año de la cuenta, 
cuyo pormenor, por capítulos, 
debe estamparse en tal pliego; v 
los segundos, que deben reflejar 
las cantidades que han dejado de 
satisfacerse en el año de la cuen
ta por los créditos autorizados en 
el presupuesto correspondiente.

5 .® En las relaciones de cargo 
de cada capítulo del presupuesto 
y en las de data, también por 
capítulos.

6 .® En los libramientos que 
justifiquen la inversión de fon
dos; y

7 .® En el expediente de apro
bación instruido por el Ayunta
miento con arreglo á los artículos 
161 y siguientes de la ley or
gánica.

Segunda. Pasarán á ser de la 
competencia de la Sección de exa
men de cuentas municipales 
cuantas funciones se realizaban 
en las Contadurías de las Diputa
ciones provinciales y Negociados 
llamados de Balances y Cuentas 
trimestrales de presupuesto.
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Tercera. Será labor esencial 
(lelas Secciones de examen de 
cuentas, según disponía el regla-' 
mentó de 10 de Julio de 1861:

a) Promover la reclamación 
de las cuentas municipales de que 
los Ayuntamientos se hallen en 
descubierto.

0) Examinar si se hallan re
dactadas con arreglo á los mode
los circulados y á las instruc
ciones vigentes, así en la forma 
como en la esencia, y si se pre
sentan acompañadas de la corres
pondiente documentación, tanto 
en el cargí^ como en la data.

c) Comprobar con las cuentas 
inmediatamente precedentes si 
en las existencias que deben pa
sar de unas á otras, y en los cré
ditos y débitos pendientes, existe 
la verdadera Correspondencia y 
exactitud.

d) Formar los pliegos de re
paros, que se pasarán y serán 
solventados por los cuentadantes 
y demás responsables. Realizada 
la censura total de la cuenta por 
la mencionada Sección, el dicta
men correspondiente será remi
tido á informe de la Comisión 
provincial para cumplir lo esta
tuido en el art. 165 de la ley Mu
nicipal. ,

El expresado dictamen de la 
Comisión provincial se emitirá 
precisamente en e-l plazo de tres 
meses, expirado el cual sin infor
mar, se estimará que es de con
formidad con la propuesta de la 
Sección, y por el Greíbernador se 
dictará la definitiva resolución, 
que ejecutará la Sección de Cuen
tas en el término- de ocho días. 
Respecto de las cuentas cuyo pre- 
supuesto de gastos exceda de 
100.000 pesetas, la Sección exa
minará si su factura se ajusta á 
las disposiciones que rigen en la 
materia, y si está reintegrada en 
forma legal, y el dictámon que 
proceda será sometido, como en 
el caso anterior, á informe de la 
Comisión provincial, con la pre
vención ya citada.

Devueltas las cuentas de aque
lla cuantía al Gobernador civil, 
la Sección, en el término también 
de ocho días, ejecutará el oportu
no decreto del Gobernador, remi- 
tióndoias á la Dirección general 
de Administración para cursar
ias por este conducto al Tribunal 
Superior do las del Reino, á cuyo 
Centro compete la censura del 
fondo de las mismas.

Respecto de las cuentas me
nores de 100.000 pesetas, una 
vez dictado el fallo absolutorio, 
que se comunicará al Alcalde 
para que lo traslade á los cuen
tadantes respectivos, serán remi
tidas, para su custodia, al Archi
vo de la Diputación provincial.

Cuarta. El personal de las 
Secciones de examen de cuentas 
municipales, á tenor de lo esta
tuido en la Real orden de 8 de 
Junio de 1847 y circular de la Di
rección general de .Administra

ción local (consulta 9.®) del 10 de 
Julio de 1886, deba ser pagado, 
lo mismo que el material de di
chas dependencias, por las Dipu
taciones provinciales, pues según 
se hace constar en esta disposi
ción, «es evidente que los gastos 
que originen los servicios de 
cuenta y razón han de correr ha 
cargo de los pueblos por conduc
to de las Diputaciones, estando 
comprendidos todos ellos en el 
contingente que á cada uno co
rresponda.»

Quinta. La Sección de exa
men de cuentas municipales es
tará á cargo de un Contador de 
fondos, según determina el ar
tículo 28 del reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, ó (leí fun
cionario provincial que se se ha
llase al frente de dicha dependen
cia al promulgarse el referido 
reglamento. Para el despacho de 
los asuntos encomendados á esta 
Sección se procurará que existan 
los correspondientes y precisos 
Negociados para ol mejor servi
cio, desempeñados por Oficiales 
provinciales. Estos empleados se
rán designados, por las Diputa- 
nes, del seno de sus plantillas de 
personal, á propuesta del Gober
nador de la provincia respectiva. 
El Jefe de la Sección tendrá la 
dirección, organización é inspec
ción diaria de los trabajos; el in
forme á la Superioridad de los 
expedientes de incidencias y la 
ejecución de los decretos de aque
lla en los mismos; la reclamación 
de las cuentas á los Ayuntamien
tos, proponiendo las correcciones 
que consigna la Real orden del 
19 de Diciembre de 1878 á los 
Alcaldes morosos en ol cumpli
miento del servició de rendición 
de cuentas; nombramiento de 
Comisiones especiales para la for
mación de las cuentas de oficio y 
el d>^spacho diario con el Gober
nador, á cuyas inmediatas órde
nes estará todo el personal de las 
expresadas dependencias.

Cada Oficial pasará al Jefe de 
la Sección, mensualmente, nota 
de los trámites por él realizados 
y de las cuentas examinadas, no 
pudiendo ser éstas en número 
menor de diez, de existir mayor 
cifra pendiente de despacho, en 
el Negociado que corra á cargo 
del aludido funcionario.

El Jefe de la Sección dará no
ticia, trimestralmente, al Gober
nador de ia provincia de las cuen- 
ras pendientes de presentación; 
de las censuradas por los respec
tivos Oficiales; de la sustanciación 
de las incidencias resueltas en 
dicho lapso de tiempo, expresan
do las que obran en la oficina 
pendientes de su despacho, y por 
último, comunicará también las 
Comisiones que se hubiesen ex
pedido contra las Municipalida
des morosas en el cumplimiento 
del servicio de que se trata.

El Gobernador remitirá,.anual
mente, á la Dirección general de 
Administración, . y durante el

raes de Febrero, un estado expre
sivo de las cuentas pendientes de 
presentación en el Gobierno; de 
las censuradas definitivamente y 
de las que continúen en tra
mitación.

Sexta. Residiendo únicamen
te en el Gobernador de la provin
cia la facultad de fallar las cuen
tas, á tenor de lo estatuido en el 
tan citado art. 16-5 de la ley Mu 
nicipal, y estableciendo, además, 
el Real decreto de 15 de Agosto 
de 1902 que las resoluciones de 
dicha Autoridad en tal materia 
ponen término á la vía guberna
tiva, los Gobernadores no podrán 
delegar esta facultad de censura 
en ningún otro funcionario del 
Gobierno, excepción hecha de las 
provincias de Madrid y Barcelo
na, en las cuales los Gobernado
res podrán delegar la expresada 
facultad en el Secretario propie
tario del Gobierno; pero en au
sencias ó enfermedades de este 
funcionario volverá á la primera 
Autoridad civil la indicada facul
tad. Los Gobernadores cuidarán 
de que el local que facilite la res
pectiva Diputación para oficina 
de cuentas reúna las adecuadas 
condiciones de capacidad, decen
cia y seguridad para la custodia 
de los. importantes documentos 
que se unen á las cuentas de 
fondos.

Séptima. En consonancia con 
lo establecido en las ya citadas 
disposiciones (Circulares de 1." 
de Junio y del 10 de Julio de 
1886); en consideración á lo esta
blecido en el art. 28 del regla
mento de 11 de Diciembre de 
1900 y en analogía con lo pre
ceptuado en el art. 41 del mismo, 
la consignación de material para 
lasSeccionesdeCuentas será igual 
á la mitad de la asignada al res
pectivo Contador provincial en el 
mencionado artículo, percibión- 
dola y justificándola el Jefe de 
referencia en la forma que se de
termina en dicho reglamento.

Octava. Al objeto de norma
lizar el servicio de censura de 
cuentas en la forma anteriormen
te prescrita y en consonancia con 
el dspíritu que informa^ el texto 
del art. 21 del Real decreto de 3 
de Mayo de 1892, todas las cuen
tas anteriores al año natural de 
1900, pendientes de despacho en 
las Diputaciones y Secciones de 
Cuentas, que no hayan merecido 
reparo alguno de los Ayunta
mientos. y Juntas municipales 
respectivas, se estimarán como 
aprobadas. Por las Secciones de 
Cuentas, y en el término de no
venta días, se publicará en los 
Soleimes oficiales de cada pro
vincia relación de las cuentas 
que por esta disposición quedan 
aprobadas y de las que por tener 
reparos han de ser objeto de estu
dio detenido.

Las cuentas que, remitidas por 
los Gobernadores, se hallan en 
poder de las Comisiones provin
ciales, para verificar el informe á

I
que se refiere el art. 165 de la 
ley, serán despachadas por dichas 
entidades en el término de veinte 
días. Transcurrido este plazo sin 
. haber emitido informe, serán de- 
1 vueltas al Gobierno civil, esti- 
mándose que aquél es de confor
midad con el dictamen previa
mente formulado por las Seccio
nes de Cuentas.

i Novena. Será labor de la Sec
ción de Cuentas la revision de 
los presupuestos municipales, en 
consonancia con lo que determi
na el art. 150 de la ley orgánica, 
y corroborando de tal suerte lo 
estatuido en la Real orden circu
lar de 29 de Diciembre de 1886.

Décima. Quedan derogadas 
todas las disposiciones de igual 
índole que se opongan á las ante- 

j rieres instrucciones.»

1 Lo que se publica en el Bole- 
j TiN Oficial para conocimiento de 
í las Autoridades, Corporaciones y 
; funcionarios encargados de cum- 
i plir lo prescrito eu las instruccio- 
j nes que comprende ia preinserta 
j Real orden, á quienes advierto 
1 muy especialmente la necesidad 
i de llenar, eñ la forma y plazos que 
! ia misma determina, los servicios 
| que respectivamente les están en- 
1 comendados, pues como encarga- 
; do, á mi vez, de la ultimación de 
• las cuentas, que es el,extremo 
j más importante, claro es que no 
i he de tolerar en el cumplimiento 
■ de cualquiera. d{3 sus trámites la 
j menor dilación, que forzosamente 
; habría de reflejarse en los sucesi- 
j vos, ímposibilitándome llegar á 
¡ ella con la regularidad y premura 
| que, en beneficio de ia adminis- 
j tracion en general y de los cuen- 
! tandantes en particular, exigen 
j las disposiciones superiores.
| Valladolid 31 deEnero de 1905. 
j El Gobemader,

^ijálitff (fow.
Nó.v. 252.

Tomento.—Obras públicas.
Visto el expediente instruido 

en este Gobierno para la expro- 
| piacion forzosa de terrenos en el 

tér.mino municipal de Villalba 
del Alcor, con destino al- trozo 
primero de la carretera de Boa
dilla de Ríoseco á la de Valladolid 

j á Santander, y, resultando que 
5 no se ha presentado reclamación 
' alguna por los interesados dentro 

del plazo marcado en el Bolstn 
de 7 do Noviembre último y que 
la Comisión provincial informa 
favorablemente á la ocupación 
intentada, he acordado por pro
videncia de este día declarar la 
necesidad de la ocupación de los 
mencionados terrenos, de confor-
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tis 4 de Febrero de 1905^.

midad con lo dispuesto en el ar- , 
tículo 18 de la Ley de Expropia- i 
cion de 10 de Enero de 1879. !

Lo que se hace público por me- 1 
dio de este Boletín, en cumplí* < 
miento del artículo 20 de la mis- j 
ma Ley, para que llegue á cono- i 
cimiento de los interesados, á los ■ 
que se les señala el plazo de ocho | 
días siguientes al de la oportuna | 
notificación,áfin de que hagan la J 
designación de perito que les re- í 
presente en las operaciones del 
expediente, ó para que recurran : 
en alzada ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de
biendo advertirles que transcu
rrido dicho plazo sin que utilicen 
estos derechos, se entenderá que . 
renuncian á ellos y les represen
tará el perito de la Administra
ción, según disponen los artícu
los 19 al 21 de la citada Ley de ¡ 
Expropiación. '

Valladolid l.°deFbrerode 1905. 
—El Gobernador, Ilip)ólito Casas 
•y Gómez de Andino.

(mbieriiü civil de Id
Fomento.—Obras públicas.

Visto el expediente instruido 
eo este Gobierno para la expro
piación forzosa do terrenos en el 
iérmino municipal de Mucien
tes, con destino al trozo 3.“ de la 
carretera de Boadilla de Rioseco 
á la de Valladolid á Santander, 
y, resultando que no se ha pre
sentado reclamación alguna por 
los interesados dentro del plazo 
marcado en el «Boletín» del 15 
de Octubre último, y que la Co
misión provincial informa favo
rablemente á la ocupación inten
tada, he acordado por providen
cia do este día declarar la nece
sidad de la Ocupación de los men
cionados terrenos, de conformi
dad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de Expropia
ción de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín», ea cum
plimiento del art.’ 20 de la misma 
Ley, para que llegue á conocí 
miento de los interesados, á Jos 
que se les señala el plazo de ocho 
días siguientes al de la oportuna 
notificación, á fin de que hagan 
la designación de perito que les 
represente en las operaciones del 
expediente, ó para que recurran 
en alzada ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de
biendo advertiries que, transcu
rrido dicho plazo sin que utili
cen estos derechos, se entenderá 
que renuncian á ellos y les re
presentará el perito de la Admi
nistración, según disponen los 
artículos 19 á 21 de la citada ley 
de Expropiación.

Valladolid I.” de Febrero 
1905.

de

El Gobernador,

NuM. 248.
Don Juan Martines Cabezas., 

Abogado det Ilustre Coleqio de 
esta Ciudad., Licenciado en Ad
ministración., Secretario de la 
Eaicma. Diputación provincial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de hoy, de 
conformidad con el Sr. Comisario ' 
deGuerra de esta Plaza, ha fijado 1 
como precio medio de las espe- i 
ciés que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército 
yGuardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Enero 
los .siguientes:

Pesetas.
Ración, de pan de 70 

decagramos. . . 
Id. de cebada de’4 ki

logramos. . . . 
Id. de paja de 6 id. .
Litro de aceite. .
Quintal métrico de 

leña..................
Id. de carbon vegetal

Cis.

28

99
30
11

43
68

»

»
»
1

2
9

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B," del kSt. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á veintisiete de Enero de mil no
vecientos cinco.—J. Martines 
Cabesas.—-^." B.", El Vicepre
sidente, Francisco Cuevas.-,—Con
forme: El Comisario de guerra, 
M. Fábreyas del Pilar.

Núm.247.

Dslegarán := Hatiemla en la proyiotia le Ilallailsliil.
Impuesto de 1 por 100 sobre plagas. 

CIRCULAR.
A pesar do la obligación que 

impone á los Ayuntamientos el 
art. 17 del Reglamento provisio 
nal del impuesto de 1 por 100 
sobre pagos de remitir à esta Ad
ministración en el primer mes 
siguiente á cada trimestre certi- . 
ficacion que acredite detallada y j 
separadamente, todos y cada uno ; 
de los pagos que con cargo á los j 
créditos consignados se hayan 
realizado en el trimestre ante
rior sin omitir los exceptuados 
que deberán tambien justifioarse, ! 
son muchos los Ayuntamientos í 
que no han cumplido con la? 
mencionada disposición, encon- ; 
trándose en descubierto por el • 
3“ y 4.® trimestre del año de 
1904; y ésta Administración que - 
no puede consentir más demora i 
en el servicio de que se trata, ha | 
acordado la publicación de la pre- j 
sente, previniendo á los señores j 
Alcaldes de los Ayuntamientos i 
que se hallan en descubierto, lo i 
verifiquen sin excusa ni pretexto i 
alguno antes del día 10 del pró-
ximo mes de Febrero, y trans
currído dicho plazo sin haber i lo en el art. 40, caso 5."de la ley

cumplimentado el servicio, se 
. propondrá al Ilustrísimo señor 

Delegado de Hacienda la imposi
ción á los referidos Alcaldes de la
multa correspondiente, nombrán
dose comisionados que pasen á 
recoger dichas certificaciones.

Valladolid 31 de Enero de 1905. 
—El Administrador de Hacien
da, U. Mendabia.—El Delegado 
de Hacienda, José Solís.

-■ ...  r .Mn^fyy........... . .

Núm. 243.

Séptima Inspaacian ganara!.
Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.
El día 28 de Febrero próximo y 

hora de las doce tendrá lugar an
te el señor Alcaide de Montema
yor y el Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta doble y simúlta- 
nea para el aprovechamiento de 
seis mil pinos en 6." período, 
seiscientos en 5.®, y cuatro mil 
en 2."período de resinacion, en el 
monte titulado «Llano de la Pili 
11a», pertenecientes al pueblo de 
Montemayor, bajo el tipo de trein
ta céntimos de peseta por pino y 
año y durante cinco años de 
resinacion, hallándose á disposi
ción del público en los sitios en 
que ha de ceiebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Segovia 28 de Enero de 1905. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelode proposición.
Don Ñ. de M., vecino de. , 

según acredita con cédula perso
nal núm..... , de la clase...... , ex
pedida en,...., enterado de los 
anuncios publicados en el Bole
tín 0ficta.l de Valladolid y la 
Gaceta de Madrid para la subas
ta de resinacion á vida por cinco 
años en 6.®, 5.® y 2.® período de 
seis mil, seiscientos, v cuatro mil 
pinos negrales respectivamente, 
del monte «Llano de la Pililla», 
de Montemayor, sito en la juris
dicción del mismo pueblo, se 
compromete á ejecutar dicho 
aprovechamiento con sujeción 
á los pliegos de condiciones por 
la cantidad de (en letra)....., cén
timos de peseta por año y pino 
que se le entregue para la explo
tación, habiendo depositado al 
efecto ciento cincuenta y nueve 
pesetas, conforme justifica la car
ta de pago que se acompaña. 
(Lecha y firma del proponente}

Ai

NüM. 253.
San Martin de Valbeni.

En el alistamiento verificado 
para el reemplazo del año actual 
y de conformidad con lo dispues-

de 21 de Agosto de 1896, fueron 
incluidos los mozos que despues 
se dirán, los que hace más de diez 
años se ausentaron de esta villa, 
habiendo tenido su residencia el 
1.® en Santovenia, cuya autori
dad de referida villa, en comuni
cación fecha 23 fiel mes actual 
comunica á ésta no residir en ella 
ni el mozo ni sus padres, así como 
tampoco ha sido posible averi
guar el paradero del 2." por lo 
que este Ayuntamiento en sesión 
del día de ayer acordó publicar 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia el presente edicto, llaman
do á citados sujetos, á sus padres 
ó persona que les represente para 
que el día once de Febrero pró
ximo se presenten en estas Casas 
Consistoriales al acto de rectifica
ción y cierre definitivo del alis
tamiento, v el 12 á las siete de 
la mañana al acto del sorteo ge
neral de mozos que tendrá lugar 
en el local antes citado.

Al propio tiempo ruego y eti- 
cargo á los señores Alcaldes d(5 
los pueblos en que dichos mozos 
ó sus padres residan, manifiesten 
á esta Alcaldía por medio de ofi
dio, como lo dispone la preven
ción 9.“ de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 24 
de Octubre de 1903, si han sido 
alistados en las respectivas loca
lidades para en su virtud elimi
narles del de esta villa si proce
diere.

Mozos á que se refiere esta 
citación.

Pablo Martin Borge, hijo de 
Pablo y María, que nació en 26 
de Enero de 1885.

Bonifacio Aguilar San José, 
hijo de Matilde, que nació en 5 
de Junio 1885.

San Martín de Valbaní 30 de 
Enero de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Ortega.—El Secretario, Ig
nacio Aguado y Quirce.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Nw. • 250.
OLMEDO. 

CÉDULA DE CITACION.

Eo virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción de osle 
partido se ha acordado citar de 
comparecencia ante la Audiencia 
provincial de Valladolid para ei 
día seií3 de Febrero próximo á las 
diez y media de su mañana al 
testigo Francisco Losada ó Loza
no, vecino que fue de Valdesti
llas, á fin de que en ei acto del 
juicio oral declare en la causa 

■ contra Mariano 8alasRuiz,y otros, 
! por disparo y lesiones, bajo aper- 
i cibimiento de que si no lo veri- 
1 fica se le impondrá la multa que 
S determina la Ley.

Olmedo 31 da Enero de 1905.
— El Escribano habilitado, Li- 

j cenciado Modesto Hidalgo.
I-û^rjizît.ft üçl Ji--spioÍ0 vrQriaem,
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